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los expedientes en materia de responsabilidad patrimonial, a los exclusivos efectos de agilizar su gestión 
para un mejor servicio a la ciudadanía.” 

De acuerdo con aquel ofrecimiento e información le contestamos a la Administración municipal que 
quedábamos a la espera de conocer las posteriores actuaciones que se adoptaren en dichos expedientes 
de responsabilidad patrimonial y, en especial, de la resolución que se adoptare en los mismos.

Como quiera que desde la citada comunicación, nada se respondía respecto a la resolución del expediente 
de responsabilidad patrimonial iniciado a petición de la interesada en la presente queja, con fecha 18 
de junio de 2018, se formula Recordatorio del deber legal de tramitar y resolver expresamente aquel 
procedimiento y, Recomendación de que se notificare a la interesada la resolución recaída al respecto.

La respuesta municipal casi instantánea (registrada de salida el 17 de julio de 2018, con el número 
26684) nos indicaba que por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Cádiz, se dictó Auto 
el 11 de enero de 2018, que en su parte dispositiva, afirmaba “se declara la terminación del presente 
procedimiento por satisfacción extraprocesal. Sin costas”.

A la vista de la respuesta, procedimos a cerrar las actuaciones de la queja y a comunicar a la interesada 
que el asunto se encontraba solucionado y que se procedía al archivo del expediente, sin embargo, con 
posterioridad (el 7 de agosto de 2018), la interesada se dirigía nuevamente a esta Institución informando 
que no se llegó a tramitar ningún proceso judicial; que no había recibido el Auto de enero de 2018 al que 
se refería el informe del Ayuntamiento, y que no tenía noticia de ningún acuerdo con el Ayuntamiento. 

Añadiendo que tenía conocimiento de que hubo más personas que sufrieron caídas y reclamaron al 
Ayuntamiento, por lo que considera que habría podido existir un error en la identidad de la persona 
referida en el informe remitido por el Ayuntamiento a esta Institución. 

En consecuencia y ante la situación de hecho descrita por la interesada, reabrimos las actuaciones y 
solicitamos informe al Ayuntamiento, que nos respondía lo siguiente:

“(...), conforme a información suministrada por el Técnico responsable de la tramitación de dicho 
expediente, se ha producido un error en la identificación del mismo al haberse confundido con otro 
expediente de responsabilidad patrimonial en el que existe similitud en el nombre y apellidos de la 
interesada, y al que se corresponde el Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Cádiz 
referido en anteriores comunicaciones.

Con respecto al expediente iniciado por Dña...., el Técnico competente manifiesta que en fecha 27 de 
noviembre ha sido requerida por escrito para la subsanación de defectos en su escrito de reclamación, 
concediéndole para ello el plazo previsto legalmente”

Vistos los antecedentes expuestos y la información y documentación obrante en el expediente de 
referencia y, constando que la interesada inició el procedimiento de responsabilidad patrimonial en 
octubre de 2015 y que el mismo sigue, no sólo sin resolución, sino que, a fecha 11 de marzo de 2019, 
se habría acordado proponer por el Servicio competente, la admisión a trámite de la reclamación de la 
interesada, formulamos al Ayuntamiento de San Fernando, la Resolución que puede ser consultada en el 
enlace que facilitamos, recomendando la necesidad de dar ya una respuesta urgente a la interesada, sin 
más dilaciones por el Servicio correspondiente.

Pese a la Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz, todavía el Ayuntamiento nos respondió que habían 
dado traslado de lo instruido a la empresa concesionaria del servicio de limpieza de la vía publica, para que 
formulara alegaciones al respecto, por lo cual consideramos como no aceptada nuestras Resoluciones, 
razón por la que procedemos al cierre de las mismas, con la inclusión en el Informe Anual.

1.1.3. Actuaciones de oficio, colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.1.3.1. Actuaciones de oficio
Tramitamos expediente de queja 19/1994 promovida frente al Ayuntamiento de Zufre (Huelva), tras 

las actuaciones llevada a cabo en la queja 18/5970, promovida a instancia de parte y tras comprobar 
mediante accesos al Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Zufre, y por indicación de la que fue 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-un-ayuntamiento-no-publica-en-el-portal-de-transparencia-las-actas-de-pleno-preguntamos
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parte interesada en aquella queja, que en fechas de 17 de diciembre de 2018 al 21 de febrero de 2019, 
no se habían incluido en el citado Portal la reseña y publicación de las actas de las sesiones de pleno 
celebradas desde la última que consta incluida, de fecha 14 de julio de 2015.

Cabía tener en cuenta al respecto, la obligación de hacer públicas las actas de las sesiones plenarias de 
las Entidades Locales, tras la redacción por el Secretario/a de la Corporación. Dichas actas habrán de 
ser sometidas a su aprobación como primer asunto del orden del día de la sesión ordinaria siguiente y si 
resultare aprobada, deberán ser sometidas a la publicación pertinente.

La normativa de transparencia autonómica (articulo 10.3, de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía) ha establecido al respecto la obligación respecto de las entidades locales andaluzas 
de “publicar, además, la información cuya publicidad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
así como las actas de las sesiones plenarias”.

Igualmente iniciamos la queja 19/3717 respecto a la Agencia Tributaria municipal de Sevilla, pues 
coincidiendo con cambio de ubicación de sede de la Gerencia, recibimos diversas quejas promovidas a 
instancia de contribuyentes afectados, en las que se nos ponía de manifiesto, si no directamente, sí al 
menos indiciariamente, la generación de incidencias en la tramitación de procedimientos de gestión y 
recaudación tributarias. Al momento de la elaboración del informe Anual, la queja referida continua en 
trámite.

…

1.1.3.2. Resoluciones no aceptadas
Queja 17/3169 en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló Resolución ante el Ayuntamiento de 

Almonte, por la que recomendaba dar respuesta, a la mayor brevedad posible, al recurso de reposición 
presentado por la parte afectada con fecha 12 de agosto de 2014. Resolución no atendida por lo que se 
reseña en el presente Informe Anual.

Queja 17/5350, en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló Resolución al Ayuntamiento de Lucena, 
sobre reconocimiento a los interesados de la exención prevista en el artículo 105.1.c) del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales y, a la devolución de oficio de los ingresos indebidamente 
percibidos en concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 
que resultó no aceptada por el mismo, por lo que se incluye en el presente Informe Anual.

Queja 18/1017 relativa a la falta de respuesta del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga a 
solicitud de devolución de cobros indebidos en concepto de recibos de IVTM, por delegación del 
Ayuntamiento de Marbella. Como el citado Organismo no respondiera, ni a la parte interesada ni a esta 
Institución, tras formular Recordatorio de deberes legales, tampoco atendido, incluimos la queja en el 
Informe Anual al Parlamento de Andalucía. No obstante, con posterioridad al cierre de la queja por nuestra 
parte, la Agencia provincial nos contestó que había resuelto expresamente, accediendo a la devolución de 
ingresos indebidos solicitada.

Queja 18/1651,referida a falta de respuesta a la solicitud de devolución de ingresos indebidos por 
IIVTNU, que mantenía el Ayuntamiento de Alhama de Granada y, en la que, tras formular Recordatorio 
del deber legal de resolver expresamente y notificar a los interesados, no logramos promover la actuación 
administrativa en tal sentido, por lo que el Defensor del Pueblo Andaluz, procedió a adoptar las medidas 
previstas en el artículo 29.2 de la Ley reguladora de esta Institución, incluyendo este asunto el Informe 
Anual al Parlamento de Andalucía.

Queja 18/2242 sobre solicitud de devolución de ingresos indebidos por haberse modificado según 
resolución del Catastro el valor de un inmueble y, solicitud de anulación del recibo de IBI correspondiente 
a dicho año, por no corresponder el Valor catastral girado. Ambos escritos presentado ante el Patronato 
de Recaudación Provincial de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento de Nerja)

En el expediente, tras formular nuestro Recordatorio del deber legal de resolver expresamente y notificar 
a los interesados, al mantener el silencio la Administración referida, procede la inclusión de la queja en el 
Informe Anual. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-comunican-deficiencias-en-el-servicio-de-la-agencia-tributaria-de-sevilla-tras-su-traslado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-responda-a-un-recurso-de-reposicion-de-2014
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-reconozca-el-derecho-a-ser-beneficiarias-de-bonificacion-por-dacion-en-pago-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/todavia-no-le-han-contestado-a-su-escrito-pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-responda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-alhama-de-granada-que-responda-al-escrito-de-un-vecino-de-hace-1-ano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-diputacion-de-malaga-que-atienda-la-peticion-de-informacion-de-una-persona
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No obstante, al poco tiempo desde el cierre, recibimos un escrito de la Agencia provincial en el que 
se nos trasladaba la aceptación de nuestra Resolución aceptando la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos reclamada.

Queja 18/2997, referida a falta de repuesta en actuaciones revisoras y a devolución de ingresos indebidos 
por IIVTNU, por parte del Ayuntamiento de Vélez Málaga. Como formulada nuestra Resolución, no 
contestara la misma, se incluye en el Informe Anual. 

Queja 18/3332, referida a falta de respuesta a recurso de reposición en el que se instaba además, 
devolución de ingresos indebidos por IIVTNU, silencio que mantenía el Patronato de Recaudación Provincial 
de Málaga (actuando por delegación del Ayuntamiento de Marbella).

En las actuaciones, tras formular el Recordatorio de deberes legales, interesando la respuesta 
y notificación de lo resuelto, se reseña la queja en el Informe Anual. No obstante tras el cierre de las 
actuaciones, recibimos finalmente comunicación de la Agencia provincial desestimando el recurso de 
reposición interpuesto.

Queja 18/4558 la que la parte interesada, formuló reclamación ante el Ayuntamiento de Motril (Granada) 
solicitando el reembolso del ingreso realizado por IIVTNU, sin que el citado Ayuntamiento le respondiera.

Sí respondió el citado Ayuntamiento (Servicio de Economía y Hacienda) a nuestra petición de informe y 
colaboración, concluyendo en su respuesta que debiéramos residenciar la queja ante las Cortes Generales, 
pues la solución al problema objeto de la queja, debería venir de la concreción por el Legislador del 
alcance de la STC 59/2017 sobre el régimen jurídico del Impuesto. 

Por el Defensor del Pueblo Andaluz, se formulo la Resolución de alcance general que dirigimos a 
todas las Administraciones locales, concernidas en los procedimiento por reclamación o recurso contra 
las resoluciones por plusvalía. Sin que la referida Resolución fuere contestada por el Ayuntamiento, 
procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual.

Queja 18/7255, relativa a silencio mantenido por el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga 
(actuando por delegación del Ayuntamiento de Marbella) al que formulamos Recordatorio del deber legal 
de resolver expresamente y notificar al interesado, en procedimiento iniciado a solicitud de éste para 
devolución de ingresos indebidos, cobrados en concepto de tasas por ocupación de vía pública. Recibimos 
contestación del Patronato aceptando plenamente nuestra Resolución.

Queja 18/0264, en la que la parte promotora exponía que presentó reclamación por responsabilidad 
administrativa (Expediente Administrativo 4/2014) del Ayuntamiento de Rota; añadía que estaba a la 
espera de la resolución del citado expediente. Por lo que, ante la falta de respuesta, solicitaba del Defensor 
que instare al Ayuntamiento de Rota a la resolución expresa.

Así formulado el correspondiente Recordatorio del deber de resolver expresamente y notificar al 
interesado, como por el Ayuntamiento no se respondió, dimo por finalizadas las actuaciones con la 
inclusión del expediente en el Informa Anual al Parlamento. 

No obstante, con posterioridad al cierre (tres meses después), recibimos contestación del Ayuntamiento 
de Rota, en la que nos comunicaba que se había acordado por la Junta de Gobierno Local la aceptación 
parcial de la responsabilidad patrimonial solicitada, aceptando las pruebas aportadas por el reclamante y 
la indemnización por los daños en cuantía distinta aunque muy aproximada a la instada por aquél.

Queja 18/0838, en la que por la Portavoz de Grupo Municipal en el Ayuntamiento de Gines (Sevilla), se 
exponía que habían venido formulando diversas peticiones de acceso a la información y documentación, 
en virtud de lo establecido en lo establecido en la normativa de Régimen Local; sin que se les facilitare por 
el Ayuntamiento.

Formulamos Resolución en el sentido de que se respondieran expresamente y sin mas dilaciones las 
solicitudes presentadas, facilitando el acceso a la información y documentación requeridas o, denegando 
de forma motivada el mismo.

Como no respondiera el citado Ayuntamiento, cerramos las actuaciones con inclusión de la reseña de 
la queja en el Informe Anual. No obstante, con posterioridad, nos contestó justificando sus retrasos en 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-respuesta-para-solicitud-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/demandamos-una-respuesta-a-solicitud-de-devolucion-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/rompemos-el-silencio-en-una-reclamacion-sobre-devolucion-de-ingresos-indebidos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-el-ayuntamiento-responda-cuanto-antes-al-escrito-de-un-ciudadano
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responder a la interesada por lo reiterativo de sus peticiones y por en la falta de medios personales y 
materiales.

Queja 18/1192 referida a falta de repuesta a solicitud de información y documentación en materia de 
transparencia por parte del Ayuntamiento de Estepa. Como formulada nuestra Resolución, no contestara 
la misma, se ha decidido la inclusión en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

Queja 18/1285 en la que el Defensor del Pueblo Andaluz formuló resolución al Ayuntamiento de 
Carboneras, recomendando que procediera a dictar Resolución expresa a las solicitudes del promovente, 
facilitando la información y documentación solicitadas si resultare procedente con arreglo a la normativa 
sobre transparencia pública, y denegando el acceso de forma motivada cuando procediere, actuando con 
las debidas garantías en materia de Protección de Datos.

Como la Administración municipal no respondió a nuestra Resolución, sin que existiera motivo alguno 
que justifique la falta de respuesta, la Institución procede a la inclusión de la queja en el Informe Anual al 
Parlamento de Andalucía. 

Queja 18/2157, en la que el interesado había dirigido diversos escritos al Ayuntamiento de Carboneras 
en materia de transparencia, sin respuesta. 

Por nuestra parte formulamos Recordatorio del deber de resolver expresamente y notificar al interesado; 
y Recomendación de que resolvieran las solicitudes del interesado, sin que se nos contestara, razón por la 
que hemos incluido la queja en el Informe Anual. 

Queja 18/3074, queja promovida por la representante de una Comunidad de Propietarios en 
Villaricos (Cuevas del Almanzora, Almería), a través de la cual nos solicitaba que interviniéramos, dada 
su preocupación por los riesgos para la seguridad de los ciudadanos, existente durante las horas del 
mercadillo de los domingos que se celebra en dicha localidad.

Formulada nuestra Resolución, en la que hacíamos referencia a la nueva regulación en materia de comercio 
ambulante, a las competencias municipales al respecto y a la necesidad de actualizar la Ordenanza 
correspondiente por el Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora, previo dictamen de Consejo Andaluz 
de Comercio, y suscitando la participación ciudadana y asociativa sectorial en el en el procedimiento, 
cerramos las actuaciones con la inclusión de la queja en el Informe Anual, al no recibir respuesta del 
Ayuntamiento.

Queja 18/3489 por una Asociación Ciudadana, en Barbate (Cádiz), se exponía su disconformidad con 
la actuación del Ayuntamiento en la aprobación definitiva del Presupuesto 2017, al haber elevado a 
definitivo el acuerdo de aprobación inicial, sin someter el mismo a nuevo debate y acuerdo plenario, pese 
a haber presentado la Asociación alegaciones al mismo, en tiempo y forma, y pese a haber introducido el 
Consistorio modificaciones sustanciales que afectaban a varias de las partidas presupuestarias contenidas 
en el presupuesto aprobado inicialmente.

En la tramitación de la queja, formulamos Recordatorio del deber legal de atender el estricto cumplimiento 
de los preceptos que se indican en nuestra Resolución, sobre el procedimiento de elaboración y aprobación 
del Presupuesto municipal y sobre la publicación del mismo.

Al no recibir respuesta, hemos decidido la inclusión de la queja en el Informe Anual. No obstante, con 
posterioridad, la Alcaldía contestó que se aceptaba la Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz.

Queja 18/6561 por la interesada se nos exponía que el día 2 de noviembre de 2018 se trasladó 
expresamente al Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), para realizar unas gestiones importantes y éste se 
encontraba cerrado.

Por parte del Ayuntamiento se nos indicaba que el cierre de la sede administrativa se había producido 
en virtud de Acuerdo sobre el “calendario laboral, firmado, de forma unánime, por los representantes 
sindicales debido a las licencias retribuidas que figuran en el Convenio Colectivo en vigor. “

Por nuestra parte, considerando que se había incumplido la normativa básica establecida en el Estatuto 
Básico del Empleado público, sobre calendario laboral, horarios, jornadas y permisos, formulamos 
Resolución al respecto, en el sentido de que se anulasen los días festivos contemplados en los acuerdos 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-dar-respuesta-a-la-mayor-brevedad-posible-al-escrito-sobre-informacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-dirigimos-al-ayuntamiento-para-que-facilite-informacion-a-un-ciudadano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-de-carboneras-debe-responder-a-un-ciudadano-que-le-reclama-informacion
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-medidas-por-problemas-originados-por-mercadillo-semanal-de-venta-ambulante
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/plataforma-ciudadana-por-la-gestion-publica-del-agua-en-barbate-denuncia-irregularidades-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-permite-a-su-personal-un-dia-festivo-mas-de-los-establecidos-y-una-ciudadana-se
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y compromisos o convenios celebrados con el personal del Ayuntamiento que excedieran de los festivos 
autorizados en la normativa básica estatal de aplicación y en la autonómica de desarrollo.

La Administración municipal rechazó expresamente aceptar la Resolución formulada, alegando que aquel 
día estaba abierto el registro de la Policía Local y que el calendario laboral (festivos incluidos) había sido 
aprobado por unanimidad de los representantes sindicales y de los grupos políticos de la Corporación. Por 
tal motivo dimos por finalizada la tramitación de la queja con su inclusión en el Informe Anual.

1.2. Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.2.2.1. Amenazas al patrimonio monumental

…
Es el caso de la actuación de oficio queja 19/1210 seguida por la situación de vandalismo que pesa 

sobre la Plaza de España en la ciudad de Sevilla, en la que promovimos la intervención y respuesta del 
Ayuntamiento y la Delegación de Cultura para conocer la aplicación de medidas de conservación y tutela de 
este entorno. Con la misma intención promovimos de oficio la queja 19/1995 sobre el estado del Mercado 
de La Concepción en la localidad de La Línea; o la actuación de oficio queja 19/2006 preocupados por el 
estado de la zona de El Realejo en la capital granadina.

También este año hemos actuado en relación con varios inmuebles 
situados en el conjunto histórico de la ciudad de Baza. Sobre este singular 
escenario hemos desarrollado también una importante actividad de 
supervisión a través, entre otras, de la queja 19/81 sobre las actuaciones 
en la Alcazaba de la localidad; la queja 19/3725 que ha permitido 
impulsar las actuaciones sobre el Palacio de los Marqueses de Cadimo; 
o la queja 19/3726 sobre los planes de protección del conjunto histórico 
de Baza. 

En este expediente concretamos nuestra posición en base a que existían 
dos instrumentos; uno referido al Conjunto Histórico de Baza donde el 

Ayuntamiento cuenta con un Plan General con contenido de protección aprobado definitivamente, con 
vigencia plena. Además su aplicación práctica implica que se ha delegado en el Ayuntamiento, mediante 
Orden de la Consejería de Cultura la competencia para autorizar obras o actuaciones que desarrollen o 
ejecuten el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no sean Monumentos, 
Jardines Históricos o Zonas Arqueológicas ni estén comprendidos en su entorno o en el ámbito territorial 
vinculado a una actividad de interés etnoIógico. 

Además debemos añadir, en segundo lugar, el Plan Especial de protección de La Alcazaba, que ha sido 
tratado en numerosas ocasiones con motivo de sucesivas quejas y que cuenta con un posicionamiento 
claro de esta Institución en orden a impulsar y atender los trámites tantas veces anunciados hasta concluir 
definitivamente con su aprobación y puesta en práctica. 

En todo caso, no es menos cierto que no dejan de ser instrumentos que harán depender su validez de 
las acciones de conservación y protección concretas en que, en cada caso, se necesiten para alcanzar el 
mayor respeto a los valores patrimoniales y culturales de la ciudad de Baza.

En cuanto a las acciones concretas de intervención en los inmuebles o elementos declarados Bien de 
Interés Cultural (BIC), destacamos el análisis que realizamos de oficio con motivo de la queja 19/3309 
relativa al Castillo o Torre de Melgarejo, en Jerez de la Frontera. Tras estudiar las actuaciones del 
Ayuntamiento y la Delegación Territorial de Cultura de Cádiz, expresamos nuestra valoración sobre el 
impulso de la medidas de control y conservación que dicho inmueble merecía y que debían ser acometidas 
por sus titulares. 

También analizamos el estado y acciones de conservación del Convento de la Virgen de Regla en Chipiona 
con motivo de la actuación de oficio queja 19/3308.

“Necesidades de 
protección del 
ingente patrimonio 
histórico artístico 
que tiene Andalucía”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervienen-sobre-las-instalaciones-y-elementos-de-la-plaza-de-espana-asi-como-en-el-conjunto-del
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